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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), mayo treinta y uno (31) del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso No. 2023-00077-00 

Auto No. 584 

 

 

Pasa a despacho la presente acción, la que una vez revisada se observa que reúne los 

requisitos contemplados en el artículo 82 del Código General del Proceso, en consonancia con 

lo establecido por la ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda de Declaración de Existencia de Unión 

Marital de Hecho y su consecuente Disolución de la Sociedad Patrimonial, instaurada a través 

de apoderado judicial por ELIZABETH PEREA DIAZ en contra de los menores N.D.P., 

M.I.D.P. y L.S.D.P., en condición de herederas determinadas de quien en vida respondía al 

nombre de JULIO CESAR DIAZ CUERO, como también en contra de los herederos 

indeterminados de dicho causante. 

 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite previsto en el Artículo 368 del Código General 

del Proceso y se le otorga al extremo accionado el termino de veinte (20) días para ejercer el 

derecho de contradicción, acto de notificación que se le impone efectuar a la parte actora y el 

cual desde luego debe cumplir lo previsto en el C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: DESIGNAR a la abogada LAURA EVELYN SARRIA MUÑOZ, curadora ad-

litem de los menores N.D.P., M.I.D.P. y L.S.D.P., profesional del derecho a quien se le debe 

comunicar la designación, advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio y/o curador ad-

litem.  Una vez se reciba correo aceptando el cargo, por secretaria compártasele la actuación 

y contabilícese el término respectivo.  

 

CUARTO: Ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JULIO CESAR DIAZ CUERO, lo cual se deberá realizar por secretaria en el 

registro de personas emplazadas base de datos del Consejo Superior de la Judicatura en 

consideración a lo establecido en el artículo 108 del C.G.P. y la ley 2213 de 2022. 

 

Se reconoce al abogado JORGE LUIS MARTINEZ como apoderado de la demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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